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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de mayo de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02384/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Atlacomulco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiuno de enero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX; misma a la que se le asignó el número 00070/ATLACOM/IP/2025, mediante la cual se requirió la información siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“requiero los recibos de nomina de esta quincena de enero 2025 de los regidores y de la area de precidencia y secretaria particular y secretaria del ayuntamiento " (Sic) 
Modalidad de Entrega: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Prórroga. El doce de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado informó que el plazo de quince días hábiles para atender la solicitud de mérito fue prorrogado por siete días más en virtud de las siguientes razones: 

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Se aprueba prórroga en la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia” (Sic)

De esta manera, como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso particular que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que NO se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues el Sujeto Obligado fue omiso en adjuntar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se aprobara la ampliación del plazo para dar atención a la solicitud de información.
3. Respuesta. El veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
“Se emite respuesta a solicitud de información” (Sic)
Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado entregó los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· 070_RSOL_TM_2025_RECNOM_15012025.pdf: Contiene los siguientes documentos:
-De la foja 1 a la 2, el oficio del 18 de febrero de 2025, a través del cual la Tesorera Municipal informa que adjunta en versión pública los recibos de nómina pagados a los servidores públicos que laboran en el Ayuntamiento de Atlacomulco correspondientes a la primera quincena de enero de 2025, tal y como se encuentran en los archivos de esa unidad administrativa; a fin de que el particular realice la consulta de los recibos de nómina requeridos apoyo de los apartados de “Depto” y “Puesto”.

Asimismo, a través de dicho oficio se indicó que se adjuntaba el acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/6ª/ACU-QUINTO/2025, donde fue aprobada la versión pública de los recibos requeridos con la clasificación de los datos; y, que en el diverso acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/5ª/ACU-QUINTO/2025, se aprobó la reserva por cinco años de los servidores públicos adscritos a la Comisaría y Tránsito Municipal.

- De la foja 3 a la 4, el cuadro de clasificación de la información confidencial contenida en los recibos de nómina entregados, consistente en: RFC, CURP, Código Postal, Clave de ISSEMYM, deducciones personales, cuenta bancaria y código QR.

-De la foja 5 a la 764, contiene en versión pública, los recibos de nómina de los servidores públicos del Ayuntamiento de Atlacomulco, correspondientes a la primera quincena del mes de enero del ejercicio 2025, que incluyen a los servidores públicos adscritos a las Regidurías, Presidencia Municipal, Secretaria Particular y Secretaria del Ayuntamiento.

Recibos los anteriores, en los que se testaron datos personales por corresponder a información confidencial como: RFC, CURP, Código Postal, Clave de ISSEMYM, deducciones personales, cuenta bancaria y código QR.

· 070_RES_UT_2025.pdf: Oficio del 21 de febrero de 2025, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia hace del conocimiento de la persona solicitante la respuesta de la Tesorería Municipal.
· 06_ACT_EXT_CT_1402_2025.pdf: Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el 14 de febrero de 2025, en la que bajo el quinto punto del orden del día, se llevó a cabo; por un lado, la clasificación de información confidencial en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia Local, contenida en los documentos para dar respuesta, entre otras, a la solicitud de información de nuestra atención; y, por el otro la clasificación como información reservada consistente en el nombre y cargo de los servidores públicos adscritos a la Comisaría y Tránsito Municipal.

· 005_ACT_EXT_2025.pdf: Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el 7 de febrero de 2025, en la que bajo el quinto punto del orden del día, se llevó a cabo la aprobación de prórroga para dar respuesta a la solicitud de información de nuestra atención.

4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el tres de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX; sin embargo, al corresponder a un día inhábil, se tuvo por presentado el cuatro de marzo de dos mil veinticinco; en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: “Se solicita que se declare la nulidad del acto administrativo por la omisión de respuesta a la solicitud y se ordene la respuesta de la entidad en los términos” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: “no se entrego lo que se solicito” (Sic)

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

6. Admisión del Recurso de revisión. El siete de marzo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]7. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que, durante el periodo de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió informe justificado el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, a través del archivo electrónico denominado “02384-RR_IFJ_2025.pdf” que contiene un oficio a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia ratifica la respuesta inicial, ya que la Tesorería Municipal entregó el archivo donde el particular puede consultar la información requerida.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a fin de que hiciera valer manifestaciones o rindiera alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes, no obstante fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

8. Ampliación del término para resolver. Mediante acuerdo del veintiocho de abril de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el cuatro de marzo de dos mil veinticinco esto es, al sexto día hábil siguiente a aquel en que se tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 
En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien la parte Recurrente no proporcionó nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX; sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
[…]”

 (Énfasis añadido)

Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

[bookmark: _heading=h.1y810tw]Para ello, conviene iniciar el presente estudio señalando que la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado, de los regidores, así como de los servidores públicos adscritos a la Presidencia Municipal, a la Secretaría Particular y a la Secretaría del Ayuntamiento, lo siguiente:

“Recibos de nómina de esta quincena de enero 2025” (Sic)

En respuesta, el Sujeto Obligado por conducto de la Tesorería Municipal medularmente hizo entrega, en versión pública, los recibos de nómina de los servidores públicos del Ayuntamiento de Atlacomulco, correspondientes a la primera quincena del mes de enero del ejercicio 2025, que incluyen a los servidores públicos adscritos a las Regidurías, Presidencia Municipal, Secretaria Particular y Secretaria del Ayuntamiento; acompañando el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia que sustenta la versión pública de dichos recibos.

Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente promovió el recurso de revisión que nos ocupa, en el que se inconformó medularmente por de que no se le hizo entrega de lo requerido, solicitando se ordene la entrega de la respuesta por el ente público en los términos requeridos.

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


Cabe resaltar que, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el que, medularmente se ratificó la respuesta inicial.

Por su lado, la parte Recurrente fue omisa en hacer valer manifestaciones o alegatos que conforme a derecho resultarán procedentes respecto del informe justificado rendido por el Sujeto Obligado.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de la naturaleza de la información, y para ello conviene precisar que, en lo relativo a los recibos de nómina, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios hace referencia a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándose "recibos o comprobantes de pago", los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el sujeto obligado acredita las remuneraciones al personal y, que de acuerdo al uso implantado en la colectividad se denominan "recibos de nómina".

A efecto de robustecer lo anterior, es preciso hacer alusión, en primera instancia, a lo establecido en las normas de carácter general del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México,  en donde se señala que el Régimen Fiscal para las entidades públicas es el correspondiente a personas morales con fines no lucrativos, y en segundo lugar remitirnos al párrafo séptimo del artículo 86 del Título III del Régimen de las Personas Morales con fines no lucrativos, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que a la letra señala lo siguiente:

“Artículo.- 86 
(…)
Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, la Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de operación y los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley están obligados a expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por concepto de salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804 primer párrafo fracciones II y IV de la Ley Federal del Trabajo…” 

Del precepto citado, se advierte que las entidades federativas al ser entes públicos se encuentran constreñidos a expedir y entregar los comprobantes fiscales correspondientes a las personas que reciban pagos por conceptos de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la Ley, mismos que pueden ser utilizados como constancia o recibo de pago, de conformidad con los artículos 132 fracciones VII y VIII de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra señalan lo siguiente:

“Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones:
(…)
VII.- Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores, una constancia escrita del número de días trabajados y del salario percibido; 
VIII.- Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la empresa, dentro del término de tres días, una constancia escrita relativa a sus servicios;
…”
Por su parte la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)

IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y…

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”

Sobre la base del precepto legal citado, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago; es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

En estas condiciones, resulta claro que la información de mérito es generada en ejercicio de las atribuciones de los entes públicos, al corresponder a los documentos que sustentan el pago de sueldos y salarios de los servidores públicos de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 4, segundo párrafo y 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora del análisis a la normatividad que regula al Sujeto Obligado se advierte cuenta con una Tesorería Municipal que tiene atribuciones para poseer, generar y/o administrar el tipo de información requerida, conforme los artículos 93, 95, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que disponen lo siguiente:  

TITULO IV Régimen Administrativo
CAPITULO SEGUNDO De la Tesorería Municipal
Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
(…)”

De lo anterior, se desprende que la Tesorería Municipal, es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento; encargado de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; de ahí que dicha área sea la competente para conocer de los recibos de nómina de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Atlacomulco.

Por lo tanto, atendiendo que en el presente asunto se pronunció la Tesorería Municipal; por ende se tiene que, la respuesta fue proporcionada por la Unidad Administrativa Competente, en cumplimiento al procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se turnó la solicitud al área en la que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

No obstante, si bien en respuesta a la solicitud de información la Tesorería Municipal hizo entrega de recibos de nómina de servidores públicos del Ayuntamiento de Atlacomulco, incluidos de los servidores públicos adscritos a las Regidurías, Presidencia Municipal, Secretaria Particular y Secretaria del Ayuntamiento; también lo es que, dichos recibos corresponden a la primera quincena del mes de enero del ejercicio 2025, los cuales atendiendo la literalidad de la solicitud, no corresponden a la temporalidad de los cuales fueron requeridos.

Se afirma lo anterior, pues en la solicitud el particular precisó que requería los recibos de nómina de los servidores públicos indicados “de esta quincena de enero 2025”; por lo que, atendiendo que la fecha en que se tuvo por presentada la solicitud fue el 21 de enero de 2025-; se advierte que la pretensión del particular es obtener los recibos de nómina del personal indicado en la solicitud respecto de la quincena que se encontraba transcurriendo a la fecha de su solicitud, la cual corresponde a la segunda quincena de enero de la presente anualidad.

Situación la anterior, que se refuerza con el motivo de inconformidad hecho valer por la parte Recurrente, pues si bien el Sujeto Obligado hizo entrega de recibos de nómina de los servidores públicos de la primera quincena de enero de 2025, por ser de esta temporalidad la información con la que contaba a la fecha de la solicitud, el particular consideró que la misma no correspondía a lo solicitado.

Además, es de mencionar que del análisis que realizó este Órgano Garante a los recibos de nómina entregados de la primera quincena del mes de enero del ejercicio 2025, que incluyen a los servidores públicos adscritos a las Regidurías, Presidencia Municipal, Secretaria Particular y Secretaria del Ayuntamiento, de quienes se requirió la información, fueron remitidos en correcta versión pública, en virtud de que fueron testados datos personales que corresponden a información confidencial como: RFC, CURP, Código Postal, Clave de ISSEMYM, deducciones personales, cuenta bancaria y código QR.

Asimismo, se acompañó el Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el 14 de febrero de 2025, en la que bajo el quinto punto del orden del día, se llevó a cabo; la clasificación de información confidencial en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia Local, contenida en los documentos para dar respuesta, a la solicitud de información de nuestra atención, como lo son los recibos de nómina indicados.

No obstante, aún y cuando el Sujeto Obligado hizo entrega de los recibos de nómina de la primera quincena del mes de enero del ejercicio 2025, que incluyen a los servidores públicos adscritos a las Regidurías, Presidencia Municipal, Secretaria Particular y Secretaria del Ayuntamiento, cuyas áreas corresponden a las que se señalaron en la solicitud de información, además de corresponder a la información con la que contaba a la fecha de la solicitud, la parte Recurrente fue precisa en indicar en sus motivos de inconformidad que la información entregada no correspondía con lo solicitado.

[bookmark: _heading=h.i2teciq1004r]En consecuencia, se concluye que la información entregada en respuesta corresponde a recibos de nómina, de los servidores públicos adscritos a las áreas requeridas, por ende, de la lectura del motivo de inconformidad se infiere que estos no son de la quincena solicitada, es decir, el particular pretende tener acceso a dicha información, pero de la segunda quincena de enero de 2025, que es la que se encontraba transcurriendo a la fecha de la solicitud -21 de enero de 2025-; y, ante ello, conviene señalar lo siguiente:

Atendiendo que en el presente asunto se requiere información de la segunda quincena de enero de dos mil veinticinco, que comprende del 16 al 31 de enero de 2025, es de indicar que la información sobre hechos que aún no se han generado debido a la temporalidad, son hechos futuros; por lo que no es procedente que los sujetos obligados proporcionen dicha información; siendo aplicable la tesis con número de registro digital 209001[footnoteRef:2] emitida por el Poder Judicial de la Federación, que dispone lo siguiente: [2:  Tesis XX.308 K, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo XV-1, febrero de 1995, pág. 138.] 


ACTOS FUTUROS DE REALIZACION INCIERTA. NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LOS.
Contra actos futuros de realización incierta no procede el juicio de garantías.

En ese sentido, no es procedente la exigencia del hoy Recurrente de que el Sujeto Obligado atienda su solicitud, pues esa autoridad únicamente está constreñida a proporcionar la información pública que genere en uso de sus atribuciones de derecho público con anterioridad a la fecha de la solicitud de información.

En ese sentido, no es procedente la exigencia del hoy Recurrente de que el Sujeto Obligado atienda su solicitud, respecto de la información relativa a los recibos de nómina de la segunda quincena de enero de 2025, pues esa autoridad únicamente está constreñida a proporcionar la información pública que genere en uso de sus atribuciones de derecho público a la fecha de la solicitud de información.

De esta manera, en razón de que a la fecha de presentación de la solicitud de información se encontraba transcurriendo la quincena respecto de la cual se pidió la información, se colige que la misma no se había generado; de ahí que el presente medio de impugnación ha quedado sin materia. .

No obstante, lo anterior se dejan a salvo los derechos del particular para que formule una nueva solicitud en la que solicite la información de su interés.

Por ello, en virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse medularmente la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por quedarse sin materia, a saber:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
[…]
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” 

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA” Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186, fracción I, así como 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.ijv98pntcd5s]III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]
[bookmark: _heading=h.h7nzb79wlra]Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 02384/INFOEM/IP/RR/2025, por quedarse sin materia, en términos de la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

Segundo. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución a la parte Recurrente, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _heading=h.6xv7jma4qsf4]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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